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No. 001 

EL MLNISTRO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

Considerando: 

Que, la Ley de Desarrollo Agrario en su Art. 16 dispone la 
libre iinportacióii y co~nercializacióii de iiisiiinos 
agropecuarios, seinillas mejoradas, animales y plantas 
rnejoraiites, iiiaquiiiarias agricolas, equipos y tecnologia, 
excepto de aquellos que el Estado o país de origen los haya 
calificado nocivos o iiicorivcniciitcs para la prcscrvacióii 
ecológica o del inedio ;imbiente que pueda poner en riesgo cl 
desarrollo sustentable del ecosisteina Asi niisiiio que no 
requeririiii de autorización alguna siempre \ cuaiido curiiplan 
con las Leyes de Aduanas y de Sanidad Aiiiinal \ Vegetal; 

Que. las Leyes de: Sanidad Animal, Sanidad Vcgctal, 
Plaguicidas y productos afines de uso agrícola, semillas; y, el 
Reglaineiito de Irnportacióii y l'roduccióii de Fertilizantes 
Afines, establecen que los organismos agropecuarios y 
personas naturales o juridicas deben obtener la 
correspondiente i~iscripción para nnportar iiisunios 
agropecuarios, siempre que el registro del producto a 
iinl.'ortarse se l-iallare vigente; 

Que, es necesario formular iin reglamento específico, lo cual 
es de plena atribución del Ministro de Agricultura y 
Ganadería, al propósito de establecer y aplicar, de acuerdo 
con las normas legales y reglamentarias vigentes, las 
disposiciones normativas que sean conducentes al 
estableciinie~ito de precios reales en el ~nercado de los 
nisumos agropecuarios para que no se distorsionen los costos 
de la producción, procurando qnc los usuarios, en especial 
los de ineiiores recursos los obteiigaii a precios convenientes; 

Que, la Constitución Política de la República y la Ley de 
Modeniizacióii del Estado, prohíbeii la existencia de 
prácticas n~oiiopólicas y especulativas, en cualesquiera de sus 
fonnas y fonneiitar la coinpeteiicia; y, 
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l : i i  uso ilc .;lis atribucioiies legales y reglamentarias, 

Acuerda: 

i \~cd i r  el presente reglamento para facilitar la importación 
\ el u\o GIL los insulnos agropecuarlos 

CAPITULO 1 

Art 1 - I<cali/¿ir el control de calidad de los insumos 
.ig10p~'~lldI iosq~iese  coniercializan a nivel nacional 

I>iopici~ir !a iiii~~ortacióii de iiisuinos, por parte de los gremios 
;ig!~o~~ccii;~ios ylo de otras personas naturales o jurídicas. 

Aiiipliíii- 1:i oferta de iiisurnos para evitar prácticas 
nioiiopo1ic.a~ y especulativas, para la obtención de precios 
rc:iics cii el mercado y la reducción de costos de producción. 

CAPITULO 11 

ESTRATEGIAS 

,?I! 2 - i'!-opc~ider ~i que los gremios agropecuarios y/u otras 
~~c;'fi)~!i~b ~!;~luraIcs O jurídicas1 que utilizan insu~nos 
;igropcw:irios los iiiiporteri directamente: 

1:aciliLaiido su i~iscripción como importadores de 
insuinos agropecuarios; 

liriitiroiido los requisitos que permitan una ágil gestión 
di: 121s icspectivas actividades; 

e ('ap~:ci~;indolos y iiiotiváiidolos, para que se integren en 
lo pi-~!ccsos de iinportación de i~isumos agropecuarios, 
i:oii L.\ !ii-optisito de abaratar sus costos; y, 

a \J~c,i~,iiidolos en el uso manejo óptimo y ecoiiómico de 
105 iii\uinos 

Art. 3 - Apoyar a los gremios ylu otras personas naturales o 
j~~iídic;is para la obtención de recursos financieros 
clc::!iii¿idos a la iinportacióii de.i~isumos agropecuarios: 

* Mcc1i:iiiie la gestión de liiieas de crédito a través de la 
C.1 FI'. el H.N.F. y otras entidades del Sistema 
1 ,  iiiaiicicro Nacional; 

Ilir la ohteiición de otros recursos internos y externos para 
los f i i ic~ expresados; y, 

I:i: IL! !;isteinatic.nción v difusión de la información 
iii:ce.s;iria para optar por liiieas de fiiianciamiento. 

IPe la inscripción: 

Capacitación: 

Art. 5.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería, realizará 
el adiestramiento y capacitación de los gremios de 
productores y10 de las personas naturales o jurídicas, en las 
áreas de uso y manejo de insumos agropecuarios, importación 
y comercialización. 

Apoyo al financiamiento: 

Art. 6.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería, utilizando 
todos los procedimientos y acciones que fueren pertinentes, 
apoyará a los gremios y10 personas naturales o jurídicas para 
que puedan acceder al financiamiento que sea necesario para 
la importación y distribución de los insumos agropecuarios. 

Art. 7.- Los importadores están obligados a cumplir 
estrictamente la normativa constante en leyes y reglamentos, 
para la importación, distribución, uso y manejo de insumos 
agropecuarios. 

Art. 8.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería mantendrá 
actualizada la lista de insumos que están registrados y por 
tánto está permitida su importación, uso y comercialización, 
que pondrá a disposición de los interesados 

Art. 9.- El presente reglamento regirá desde la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado, en la ciudad de Quito, a 10 de febrero del 2000. 

f.) Mauricio Dávalos Guevara, Ministro de Agricultura y 
Ganadería. 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Es fiel copia del original.- Lo certifico 

f.) Director Administrativo Financiero.- M.A.G., fecha 10 de 
febrero del 2000. 

Art. 4.-  El Ministerio de Agricultura y Ganadería, pondrá a 
disposición de los greiuios agropecuarios y agricultores, sean 
personas naturales o jurídicas, un formulario en el cual se 
consignar i i i  los datos que sean necesarios para su inscripción 
como iinpuriadores de insuinos, para el debido cumplimiento 
de Ihs disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 


